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Asunción, 15 de octubre de 2024 

Abogado 
Agustín Encina, Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 
 
 La Unidad Operativa de Contratación del Banco Central del Paraguay, en cumplimiento a lo 

establecido en la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
comunica la adjudicación de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 44/2024 – 
SERVICIO DE PUBLICACIONES– ID N° 444.112, conforme al siguiente detalle: 

 

 Por RESOLUCIÓN G.G. N° 134/2024 de fecha 13 de setiembre de 2024, la Institución 

resolvió adjudicar a la firma JORGE FERNANDEZ TABAREZ. 

 
 El llamado ha sido remitido a la DNCP en fecha 9/07/2024, remitiéndose en dicha oportunidad en el 

PBC, en la pág. 22 del mismo, que el llamado se realizaba por contrato abierto, así mismo, en el Dictamen 

técnico del área solicitante en la segunda página se establece que el llamado se lleva a cabo por la modalidad 
de contrato abierto por MONTO MÁXIMO: ₲. 500.000.000, MONTO MÍNIMO: ₲. 250.000.000. Sin 

embargo, por una omisión al momento de la comunicación del llamado, en la carga en el SICP se estableció 

como “Contrato Abierto: NO”, por lo que no se han establecidos los montos mínimos y máximos. El proceso 

ha contado con dos retenciones, en fecha 12/07/2024 y 17/07/2024 no observándose en dichas oportunidades 

la inconsistencia existente entre el PBC y lo cargado en el sistema. Publicándose el proceso finalmente en fecha 

24/07/2024. 

 
 En atención a la importancia que reviste contar con el presente servicio, se citan a continuación las 

normativas vigentes con respecto a las publicaciones que debe realizar el BCP: 

 
a) Artículo 26 de la Ley N° 3.899/09 “Que regula a las sociedades calificadoras de riesgo, deroga la Ley 

Nº 1056/97 y modifica el artículo 106 de la Ley Nº 861/96 “General de bancos, financieras y otras 
entidades de crédito” y el inciso d) del artículo 61 de la Ley Nº 827/96 “De Seguros”: “Modifícase el 
Artículo 61, inciso d) de la Ley Nº 827/96 “DE SEGUROS”, que queda redactado de la siguiente manera: 
“d) publicar los principales indicadores de la situación financiera de las empresas de seguro en forma bimestral en 
dos diarios de gran circulación de la capital;” 

b) Artículo 1 de la Ley N° 2339/03 “Que modifica el artículo 44 de la Ley N° 489/95 “Orgánica del 
Banco Central del Paraguay”: “Modifícase el Artículo 44 de la Ley N° 489/95 “ORGANICA DEL BANCO 
CENTRAL DEL PARAGUAY”, que queda redactado de la siguiente forma: 
“Art. 44.- …El Banco Central del Paraguay determinará los créditos de consumo, así como los plazos y monedas a 
ser considerados para el cálculo de las tasas de interés y publicará las tasas mensualmente en dos diarios de gran 
circulación nacional.” 

c) Artículo 39 de la Ley N° 489/95 “Orgánica del Banco Central del Paraguay”: “Artículo 39.- Emisión de 
Billetes y Monedas …El Banco Central del Paraguay determinará las características de los billetes y monedas que 
emita y los hará públicos en la Gaceta Oficial y en dos diarios de gran circulación durante 15 (quince) días 
consecutivos.” 

 
 Se debe tener en cuenta que las publicaciones que el Banco Central del Paraguay se encuentra 
obligado a realizar, tienen que ver con ámbitos de interés público para el Paraguay, como ser los indicadores 
de la situación financiera de las empresas de seguros que son de vital importancia para el correcto 
funcionamiento del mercado de seguros del país. Igualmente, el mercado financiero nacional se verá 
seriamente afectado si las tasas mensuales de créditos no son publicadas conforme a la normativa vigente, al 
igual que se vería afectada la Política Monetaria del Estado al no ser difundidas y publicadas las características 
de los billetes y monedas emitidos por el BCP, por citar solo algunos de los casos por los que el servicio de 
publicaciones es imprescindible no solo para la institución sino también para el país. 
 
 En este punto corresponde hacer referencia a que la DNCP tiene como MISIÓN regular, 
transparentar y optimizar el Sistema de Contrataciones Públicas y apoyar a todos los actores intervinientes, 
orientando la gestión a la excelencia. Asimismo, su VISIÓN es facilitar contrataciones públicas eficaces, 
económicamente óptimas, sustentables y con ecuanimidad, mediante procesos estandarizados, eficientes y 
confiables, ejecutados en su totalidad sobre plataforma electrónica. 
 
 Al respecto un excesivo formalismo a causa de un proceso netamente informático obstaculizará en 
forma significativa la culminación exitosa de un proceso licitatorio de vital importancia para el Paraguay, 
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comprometiendo la política de la eficacia y eficiencia en las contrataciones públicas ya que la no consecución 
del presente proceso generará un perjuicio económico y sobre todo una pérdida de tiempo innecesaria en 
detrimento de todas las partes intervinientes, desconociendo y contradiciendo absolutamente la misión  y 
visión que pregona la DNCP y que finalmente hacen a su función misma.   
 
 Se debe recalcar que el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), la planilla de precios referenciales y los 
demás documentos del proceso establecen claramente que el llamado es por contrato abierto por montos 
mínimo y máximo y la DNCP tras las correspondientes verificaciones publicó dicho PBC sin observaciones 
y sin advertir una inconsistencia entre el mismo y lo establecido en el sistema, que básicamente es 
simplemente hacer un click en un ícono en un sistema nuevo y confuso en el que la prueba y error es una 
constante.  
 
 En este sentido, no existe ninguna normativa que establezca que lo cargado en el sistema sea absoluto 
e inquebrantable y mucho menos que prevalezca por sobre lo establecido en el pliego de bases y condiciones 
del llamado PUBLICADO POR LA DNCP. 
 
 Por último, es importante señalar que la verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de 
contratación, en sus distintas etapas, no supone aprobación o autorización del mismo. Por lo que la 
realización del procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es exclusiva responsabilidad 
de la convocante.  
 
 En conclusión, esta convocante solicita la difusión del presente proceso bajo los términos legales 
expuestos. 

 
 Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 
 
 

 
Encargada de Despacho 

Unidad Operativa de Contratación 
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